


Consejo Nacional Anticorrupción
Colonia San Carlos, calle República de México,
Tegucigalpa, Honduras
www.cna.hn

Gabriela Castellanos
Coordinación técnica
Directora ejecutiva
Consejo Nacional Anticorrupción (CNA)

Odir Fernández
Coordinador técnico de la investigación

Este estudio es posible gracias al generoso apoyo del Pueblo de los Estados Unidos de América a través de la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID en inglés, United States Agency for 

opinión de la USAID o del Gobierno de los Estados Unidos.

Elaboración, conceptualización y estructuración técnica:

Análisis, adaptación, diseño y diagramación por:

Leonel Eduardo Cardona

César Antonio Espinal 
Analista jurídico CNA

Henry Alexander Salinas
Analista jurídico CNA

©Derechos Reservados
Esta edición puede ser reproducida total o parcialmente, citando la fuente.

Mauricio Díaz Burdett
Director ejecutivo 
Foro Social de la Deuda Externa y Desarrollo de Honduras (FOSDEH)

Rodulio Perdomo
Consultor técnico FOSDEH



CONTENIDO
Introducción

Antecedentes

Breve nota 
metodológica

Objetivos,
Resultados del estudio

Descripción de las matrices

Estimación de la corrupción 
según categoría del gasto

Estimación de la corrupción 
según participación de sectores

Conclusiones





7

las instituciones públicas y el desarrollo privado. Con preocupación hemos visto como en el último 

de ello hemos denunciado con vehemencia, que los corruptos destruyeron el Estado de derecho 
a tal grado de que de cada diez hondureños siete han sido afectados por el empobrecimiento que 
causa la dilapidación pública.

Esta investigación social que se revela ante la ciudadanía, nació a partir de la integración de 
esfuerzos conjuntos con el Foro Social de la Deuda Externa y Desarrollo de Honduras (Fosdeh), 
tomando como punto de encuentro la necesidad histórica por denunciar las tantas injusticias que 
han provocado que estemos sumergidos como el segundo país con mayor percepción de corrupción 
en el istmo centroamericano y el segundo con más desigualdad en toda América Latina.

A lo largo de esta exploración es posible evidenciar la carencia de políticas públicas para prevenir 
y combatir verdaderamente la corrupción, asimismo, el detrimento de las garantías ciudadanas 
a partir del enfoque de la reivindicación de los derechos humanos. Por lo que este documento 
estima de manera acertada y fuertemente respaldada el impacto macroeconómico que genera 
el fenómeno de la corrupción en nuestro país, tomando como referencia el período entre los 
años 2014 al 2018. Es importante destacar que se estableció una metodología para estructurar 

posteriormente proyectar los resultados de las cifras estimadas.

actualmente con los índices de pobreza y corrupción más elevados de América Latina. Dentro del 

cuales se pudo abarcar de forma completa todos los agentes y sectores intervinientes.

grupos de poder (políticos, privados y de crimen organizado), implicando formas de corrupción de 
nuevo cuño que, combinadas con métodos tradicionales, seguirán extrayendo recursos ilegales y 
logrando con ello un particular estado situacional que solo puede mantenerse mediante volúmenes 
crecientes de represión policial y militar.

de reparto estructurados en los últimos años, manteniendo una hegemonía sobre el sistema de 
manera ininterrumpida.

Introducción



8

conceptualizar qué se entiende por corrupción. En la legislación nacional no se regula un concepto 

acción o efecto de corromper”, ¿Qué es lo que se corrompe? En principio es el buen funcionamiento 
de la administración pública, es decir todo lo concerniente al presupuesto general, la asignación 

embargo, la corrupción crea un perjuicio directo al desarrollo humano, ya que son enormes las 
cantidades de dinero que se pierden producto del mal manejo del erario público. El corrupto crea 

bienestar común.

En retrospectiva varios países de la región centroamericana han realizado trabajos por combatir la 
corrupción, bajo la idea que deben enfocarse los esfuerzos de la ciudadanía hacia su prevención. 
En otros espacios se distingue entre la corrupción política y la corrupción burocrática, donde la 

existentes. 

El Presupuesto General de la República en los últimos nueve (9) años ha sufrido un incremento 
global de ciento treinta y siete mil trescientos trece punto cincuenta y dos millones de lempiras (L 
137,313.52). Pese a las grandes inversiones para disminuir los niveles de pobreza y corrupción, 
los mismos han alcanzado incrementos alarmantes que impiden el desarrollo socioeconómico del 
país.

Antecedentes

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
Valor 145,022.04 165,502.24 183,746.28 185,644.09 206,321.49 228,836.92 243,149.89 261,678.53 282,335.55
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Por ejemplo, en la actualidad, el territorio hondureño podría tener una red vial pavimentada 
tres veces más extensa que la existente, es usual que las carreteras en Honduras cuesten dos o 
tres veces más que en otros países. Se ha normalizado la corrupción mediante el mecanismo de 
sobrevalorar los precios de kilómetros de carreteras o de metros cúbicos de construcción. Por 
lo que nos preguntamos, ¿por qué ocurre? los organismos encargados de prevenir y combatir la 
corrupción son en la mayoría de los casos, entidades que responden a intereses particulares y solo 

 

La decisión de estimar el monto global del fenómeno de la corrupción en Honduras en un período 
determinado de tiempo del año 2014 al 2018, además de ser una ardua tarea por el carácter 

una realidad arrastrada por un clamor multitudinario de una ciudadanía asqueada de un statu quo 
que condena la posibilidad de arribar a escenarios de bienestar generalizados. Si todo permanece 
igual, esto último viene asociado al hecho que decenas de personas manifestaron su disposición a 
colaborar aportando hechos y situaciones para contextuar y precisar los hallazgos de este estudio.

En lo concerniente al procedimiento metodológico cabe indicar, que no podría construirse una 
visión sistemática del fenómeno sin mencionar la participación de múltiples actores que extraen 
de manera ilegal los recursos pertenecientes al erario público. En tal sentido, es necesario delimitar 
la operatividad de determinadas variables y categorías de la corrupción, deslindando aquello que 

económico o botín logrado.

fueron estimadas con la mayor rigurosidad técnica posible y proceden de:

b) Casos investigados por el Ministerio Público (MP), Tribunal Superior de Cuentas (TSC), 
Consejo Nacional Anticorrupción (CNA), así como de otras instancias de sociedad civil y de 
cooperación internacional. 

En complemento técnico, las estimaciones realizadas en este estudio proceden de informes 
de costos internacionales comparados e implementación de la casuística1  de múltiples casos 
de corrupción. De igual manera, se analizó el nivel de involucramiento de algunas empresas, 
funcionarios, políticos y delincuentes del crimen organizado, lo cual ha sido determinante para 
establecer las proporciones de participación de los diferentes agentes.

1 Consideración de los diversos casos particulares previsibles en que puede desarrollarse un determinado asunto o materia.
https://es.thefreedictionary.com/casu%C3%ADstica   

Breve nota metodológica
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Objetivo general 

Determinar el monto global del perjuicio macroeconómico ocasionado por la corrupción en 
Honduras durante el período 2014-2018, incluyendo el esfuerzo necesario para que las magnitudes 
puedan compararse con el Producto Interno Bruto (PIB) y el Presupuesto General de la República.

1. Evidenciar el impacto de la corrupción en aspectos cruciales como el patrón de distribución del 
ingreso, funcionamiento de la economía de mercado, marco institucional y otros relacionados de 
carácter jurídico.

su participación en los diferentes sectores.

estimadas, estas mismas fueron comparadas versus el Producto Interno Bruto (PIB)2  del país para 
tener un panorama más amplio, tal y cómo se logra apreciar a continuación:

en el año 2014 con un valor de treinta y siete mil novecientos cuarenta y siete punto setenta y 

Objetivos

Resultados del estudio

´

2014 2015 2016 2017 2018
Valor 37,947.79 45,037.64 49,619.76 56,566.61 64,886.78
% del PIB 10.00% 10.70% 11.00% 11.50% 12.50%
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nueve millones de lempiras (L 37,947.79), representado este monto un diez por ciento (10%) 
del PIB y creció en el año 2018 hasta un valor de sesenta y cuatro mil ochocientos ochenta 
y seis punto setenta y ocho millones de lempiras (L 64,886.78), cifra que representa un doce 
punto cinco por ciento (12.5%) del PIB del país; haciendo un análisis comparativo de los valores 

mil novecientos treinta y ocho punto noventa y nueve millones de lempiras (L 26,938.99), lo que 
indica un incremento del setenta por ciento (70%) en este período de tiempo.

Un hallazgo interesante del estudio es que la suma total de las cifras estimadas del impacto de 
la corrupción en cinco (5) años, ascendió a doscientos cincuenta y cuatro mil cincuenta y ocho 
punto cincuenta y siete millones de lempiras (L 254,058.57), este valor es superior al Presupuesto 
General de la República vigente para el año 2018 representó doscientos cuarenta y tres mil ciento 
cuarenta y nueve punto ochenta y nueve millones de lempiras (L 243,149.89). Esta comparación 
es alarmante ya que podemos concluir que el monto que se pierde en tan solo cinco (5) años 
equivale a todo el presupuesto utilizado en un año por el Gobierno de la República.      

Otro aspecto importante de este trabajo surge a partir de la fase de elaboración preliminar de las 
matrices y sub matrices, la cual consiste en estimar la participación de sectores que se involucran 
directamente en el fenómeno. El siguiente cuadro comunica de forma clara, que el problema de 
corrupción no es aislado, donde solamente participan los políticos. Realmente a la luz del análisis 
practicado sobre los actores intervinientes y casos reales de los últimos años, cobra realidad 
la imagen conjunta de políticos, sector privado y actores del crimen organizado, actuando en 
conjunto y bajo determinadas estrategias.

las cifras estimadas de corrupción en el transcurso de cinco (5) años es el crimen organizado, 

24.1% 24.3% 25.3% 25.9% 24.1%

30.3% 30.8% 30.0% 27.6% 31.3%

40.1% 41.1% 39.6% 41.0% 40.0%

5.5% 3.8% 5.1% 5.5% 4.6%
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Estimación de sectores participantes en el fenómeno de la corrupción en 
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con una intervención que va desde el cuarenta y un por ciento (40.1%) en el año 2014 hasta un 
cuarenta por ciento (40%) en el año 2018, en segundo lugar se encuentra el sector privado con 
un treinta punto tres por ciento (30.3%) en el año 2014 hasta un treinta y un punto tres por ciento 
(31.3%) en el año 2018, y seguido por el sector público con un veinticuatro punto un por ciento 
(24.1%) en el año 2014 y 2018. Lo que nos hace concluir que el fenómeno de la corrupción en 
los últimos años ha evolucionado hasta convertirse en un sistema agrupado tripartito, donde ya 
no solo participa el político común, si no que pasó a formar una estructura organizada criminal 
compleja.

En la elaboración de las matrices se combinan tipos o modalidades de corrupción con determinadas 
categorías de gasto, bajo este concepto, se pretende representar por medio de formas diferenciadas 

de presentar un conjunto de matrices y submatrices, se tomó la determinación de crear quince 

fenómeno. Este procedimiento, fue realizado con el objetivo de facilitar el entendimiento de la 
estimación de las cifras.

Tabla explicativa de las 15 modalidades de corrupción

15 categorías de corrupción
1. Sobrevaloración

Concepto: Para lograr la ejecución de esta modalidad, debe existir un acuerdo entre el particular 
que le vende al Estado y el funcionario público, con intención de aumentar el precio real de un 
producto o servicio para así poder obtener mayor lucro con la repartición del sobreprecio.
Ejemplo: En el caso de la adquisición de medicamentos, el Estado los compra a precios tres 
veces mayores al valor de mercado, esta misma modalidad se puede apreciar en los procesos 
para la construcción de obras públicas y cualquier otro mecanismo contratación del Estado.

2. Soborno
Concepto: Es la solicitud u ofrecimiento de dádivas, presentes, promesas o cualquier otra 

Ejemplo:
trámite correspondiente a sus funciones o el ofrecimiento de parte del particular al funcionario 
público para que este agilice, ayude o realice alguna diligencia en favor propio o de un tercero.

3. Nepotismo
Concepto: Acciones de funcionarios públicos, para lograr que una ‘constelación’ familiar se 
encuentre empleada, o aparezca en planillas de pago, en el sector público, incluyendo el servicio 
diplomático y organismos regionales.
Ejemplo: El funcionario público que actúa para que gran parte de sus familiares sean contratados, 
en entidades públicas o internacionales, gracias al poder político que el mismo se atribuye o por 
el lugar que ocupa en el aparato estatal.

Descripción de matrices
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Concepto:

situación generada a partir de la relación personal o jerárquica que exista entre estos.
Ejemplo: Cuando un funcionario de alto nivel dentro del Poder Judicial, utiliza su rango dentro 

5. Regalos/obsequios ilegales a nivel de la élite política
Concepto: Recepción de bienes muebles e inmuebles o efectivo por haber alcanzado una 

ámbito favorable a eventuales negocios en el presente y futuro para círculos de poder empresarial 
y político.
Ejemplo:
favorecido a corto, mediano o largo plazo por el poder del funcionario.

Concepto: Son los ingresos ilegales que recibe un funcionario público de parte de instituciones 

concepto de depósitos millonarios incluyendo aseguramientos y planes de pensiones a través de 

y rendición de cuentas en la administración de fondos públicos, tal y como sucede con los 

Ejemplo: El titular de una institución del Estado se colude con los representantes de una 

nacional; el objetivo de esta colusión es hacer crecer el capital de banco y generar comisiones 
a favor del agente público.

7. Desvío de fondos
Concepto:
políticas, fundaciones entre otros, cabe resaltar que esta es una modalidad común de los corruptos, 

cual fueron originados.
Ejemplo: Una partida presupuestaria destinada para ayudas sociales, es sustraída directamente 
por el servidor público para utilizarla en gastos personales.

8. Violación a la Ley de Contratación del Estado
Concepto: Acciones de fragmentación de contratos, utilización de decretos de emergencia para 

licitación pública.
Ejemplo: Emisión de un decreto o acuerdo municipal que autorice la compra de directa de un 
producto para poder realizarla con una empresa “socia o amiga” con la intención de crear un 



9. Apropiación de recursos en los programas de bienestar social
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Concepto: Los programas de ayuda social, actualmente ha quedado demostrado que, son 

de los funcionarios públicos y particulares.
Ejemplo: Los fondos que son destinados para ayuda social, son utilizados por políticos para 

como “bolsas solidarias, bono 10 mil” etc., a cambio del voto del pueblo; estas prácticas se 
observan muy seguido y en muchos de los casos los fondos ni siquiera llegan a la población 

10. Ingresos por otorgar plazas
Concepto: Ingresos ilegales que obtienen los funcionarios por otorgar o vender plazas laborales 
dentro del aparato estatal; esta modalidad acarrea consigo un abuso de poder utilizado por los 

mensual de su salario en “agradecimiento”.

También existe el caso de la retención “voluntaria” de un porcentaje del salario mensual de un 
empleado, el cual en realidad obedece a un importe en concepto aportación al partido político 
de Gobierno, mismo que realmente es obligatorio para conservar la plaza.
Ejemplo: 
en el concurso y ni siquiera tiene la actitud ni aptitudes para impartir clases, así mismo este 

  .dadilausnem us ed ocimónoce otnom nu odatupid la odnadalsart áratse oiralas us ed etnecod
Esto trae consigo un efecto lesivo en la educación de los niños de Honduras porque la calidad 
del producto educativo a recibir será considerablemente precaria.

11. Participación accionaria ilegal
Concepto: Estos son ingresos ilegales de funcionarios que recurren a prácticas extorsivas de 
pedir participación accionaria en empresas a cambio de ofrecerles y asegurar que estas podrán 

Ejemplo: Una persona antes de participar en un proceso electoral pide a un empresario que lo 

político logre llegar a la palestra pública conseguirá onerosos contratos en los cuales todos se 

dentro de la administración pública, quienes ofrecen gestionar y garantizar la concesión de un 
“colosal” proyecto, a cambio ser parte de alguna empresa o consorcio extranjero.

12. Ingresos ilegales por merma del patrimonio
Concepto: Activos del Estado que son transferidos ilegalmente a funcionarios públicos. Se 
incluye la manipulación de bienes incautados a criminales.
Ejemplo:
Incautados (OABI), los activos terminan en manos de servidores del Estado que, con ayuda de 
su poder político, los adquieren a un precio menor al que verdaderamente valen. Asimismo, se 

han sacado provecho económico personal (e ilegal) a través del alquiler de inmuebles que se 
consideraban en calidad de aseguramiento por el Estado de Honduras.

.
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Concepto: Ingresos ilegales originados en el no pago de impuestos por ocultamiento de ventas, 
incluyendo apropiación de impuestos pagados por terceros.
Ejemplo: Casos de grandes empresas que no pagan sus tributos y manipulación contable de 
la pequeña y mediana empresa, que cuentan con el apoyo o favor político de funcionarios que 

ha quedado consignado en las investigaciones, que, en algunas alcaldías de Honduras, hacen la 
retención del Impuesto Sobre la Renta (ISR) a sus empleados, pero no lo enteran a la entidad 

14. Fuga de capitales
Concepto:
acciones delictivas (lavado de activos, acumulación ilegal de riqueza, incluyendo los fondos 
provenientes de la evasión de impuestos).
Ejemplo: El caso cuando un servidor público que desfalca una institución del Estado y para no 
dejar rastro dentro del país del dinero sustraído, lo traslada mediante algún tipo de “inversión” a 

de procedencia de los fondos.
15. Extorsión

Concepto: Cobros ilegales a personas naturales o jurídicas, mediante el recurso de amenazas a 
muerte, intimidación , daño a negocios, secuestro, violencia, etc. Esta práctica llega a confabularse 
con actores de la corrupción, cuando se ven involucrados en la comisión delictiva de este tipo 
penal algunos militares, policías, jueces, alcaldes y otros servidores públicos o políticos.
Ejemplo: Los casos que se han visto en medios de comunicación donde se evidencia la 
participación de elementos policiales y militares en el cobro del denominado “impuesto de 
guerra”.

La teoría empleada en el presente estudio describe la corrupción como un fenómeno macroeconómico 
que afecta a todo el engranaje público y privado de un país, bajo esta premisa, se admite que 
para su mejor subdivisión se facilita la estimación cuantitativa del impacto y, asimismo, para 

el fenómeno en quince (15) modalidades obedece a un procedimiento cartesiano3  (dividir una 

3 Este método puede aplicarse a diferentes temas o cuestiones, y una de sus reglas más importante es:
Regla del análisis, dividir en diferentes partes el problema, para resolver más fácilmente aquello que se está estudiando.
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que consignan los siguientes nombres: 
1. Adquisición de bienes y servicios.
2. Carreteras.
3. Puertos y aeropuertos. 

5. Energía. 
6. Obras y reparaciones varias. 
7. Otros: Tangibles e intangibles que generan ingresos ilegales. 

la categoría económica de gasto denominada: “Adquisición de bienes y servicios”.

ilegales se consignan los pagos irregulares que realizan las loterías, casinos, compañías mineras, 
compañías de telefonía móvil, las planillas de activistas políticos y personal fantasma, alquileres 

partidarios, etc. Cabe consignar que pagos como los referidos en casinos, loterías, telefonía móvil 
son en muchos casos, muy disímiles4  de los pagos que realizan en otros países. Por lo tanto, la 
columna de tangibles e intangibles, vincula los tratos gubernamentales con empresas nacionales 
e internacionales en negociaciones que involucran el futuro.

Estimación del fenómeno de la corrupción año 2014

En el año 2014 la cifra estimada de corrupción ascendió a un monto total de treinta y siete millones 
novecientos cuarenta y siete mil punto setenta y nueve millones de lempiras (L 37,947.79) 
equivalente a un diez por ciento (10%) del Producto Interno Bruto (PIB) a precios de mercado.

4 “Los operadores de servicios móviles y el ecosistema móvil en América Latina pagaron casi USD 54,000 millones a los gobiernos 
nacionales en concepto de impuestos y aranceles reglamentarios en el año 2011. Esto constituy

ó

 un aumento de más del 30%, con 
respecto a los USD 41.200 millones pagados en el año 2008”. Deloitte, 2012. La Telefonía Móvil en América Latina y el Sistema 
Tributario. Pg.7. Cfr. https://www.gsma.com/publicpolicy/wp-content/uploads/2012/12/Mobile-telephony-and-taxation_overview_
SPANISH_WEB.pdf. 
A diferencia de una compañía de telefonía móvil que opera en Honduras no ha pagado el Impuesto Sobre la Renta (ISR) durante los 
últimos 9 años.

Estimación de la corrupción según categoría del gasto
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alta participación son: Energía con diez mil doscientos dos punto cuarenta y dos millones de 
lempiras (L 10,202.42) con un veintisiete por ciento (27%) de participación, Otros con nueve 
mil trescientos cincuenta y tres punto ochenta y dos millones de lempiras (L 9,353.82) con un 
veinticinco por ciento (25%) de participación y Adquisiciones de bienes y servicios con siete mil 
setecientos doce punto treinta y un millones de lempiras (L 7,712.31) con un veinte por ciento 
(20%) de participación.

varios nichos de especialización. Todo ello ha venido creciendo en el tiempo debido a la ausencia 

el período 2010-2013, tuvo lugar uno de los actos de corrupción más emblemáticos de la historia 

Seguridad Social (IHSS).

La corrupción en el año 2014, también se alimentó de todos los proyectos carreteros y de 

diversas autoridades civiles y militares. Cabe señalar que la corrupción no se interrumpe cada 31 

como una estructura, sólida y difusa al mismo tiempo, que se renueva y es sostenido cada cierto 
tiempo por los intereses de instancias nacionales e internacionales.

Adquisición de
bienes y
servicios

Carreteras Puertos y
aeropuertos

Construcción
de edificios Energía

Obras y
reparaciones

varias

Otros:
tangibles e

intangibles que
son actos
ilegales

Valor 7,712.31 4,229.06 1,090.99 2,025.37 10,202.42 3,333.83 9,353.82
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Estimación del fenómeno de la corrupción año 2015

La situación del avance de la corrupción prosigue en términos semejantes a los observados en 
2014. Para el año 2015 se estimó un monto total de cuarenta y cinco mil treinta y siete punto 
sesenta y cuatro millones de lempiras (L 45,037.64) equivalente a un diez punto setenta por ciento 
(10.70%) del Producto Interno Bruto (PIB) a precios de mercado.

alta participación son: Energía con diez mil setecientos cincuenta y cinco punto treinta millones 
de lempiras (L 10,755.30) con un veinticuatro por ciento (24%) de participación, Otros con nueve 
mil ciento setenta y ocho punto treinta y seis millones de lempiras (L 9,178.36) con un veinte por 
ciento (20%) de participación y Adquisiciones de bienes y servicios con siete mil ochocientos 
dieciséis punto dieciocho millones de lempiras (L 7,816.18) con un diecisiete por ciento (17%) 
de participación.

En el caso del sector energético como actividad estatal y del sector privado, seguirá siendo una 
verdadera economía de enclave
buscarán siempre perpetuarse en las estructuras de poder para asegurar el saqueo utilizando una 
vía legal en varias facetas: transmisión, distribución y despacho.

Asimismo, y siguiendo las cifras del cuadro, gran parte de la inversión pública de 2015 tiene 
lugar bajo el esquema de las Alianzas Público-Privadas (APP), que representaban elevados costos 
que serán amortizados en plazos de hasta treinta (30) años. La construcción de aeropuertos y el 

caracterizados por exhibir gran opacidad e impedir la acción de veeduría de los ciudadanos, es 
una de las vías de supuesta modernidad, en las APP, que permite un verdadero salto tecnológico 
para el fenómeno de la corrupción.

Adquisición de
bienes y servicios Carreteras Puertos y

aeropuertos
Construcción de

edificios Energía
Obras y

reparaciones
varias

Otros: tangibles e
intangibles que

son actos ilegales
Valor 7,816.18 5,642.58 4,240.45 3,268.33 10,755.30 4,136.43 9,178.36
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De manera preliminar, a la luz de las diferencias entre acuñar corrupción, que afectará también 

problemas hasta ahora poco analizados y de enormes repercusiones en el mediano plazo, radica 
en percibir que existe una corriente de “nueva corrupción” que de manera obvia opera en tiempo 

novedoso: que el fenómeno de nueva corrupción ha logrado imponer una considerable y gravosa 
hipoteca pagadera durante los próximos 25 a 30 años.

Estimación del fenómeno de la corrupción año 2016

Para el 2016 el fenómeno de la corrupción continúa creciendo, en este año se estimó en un 
monto de cuarenta y nueve mil seiscientos diecinueve punto setenta y seis millones de lempiras 
(L 49,619.76), cifra que equivale a un once por ciento (11%) del Producto Interno Bruto (PIB) a 
precios de mercado.

alta participación son: Otros con once mil quinientos ochenta y dos punto veintisiete millones 
de lempiras (L 11,582.27) con un veintitrés por ciento (23%) de participación, Energía con diez 
mil ochocientos cincuenta y siete punto cincuenta millones de lempiras (L 10,857.50) con un 
veintidós por ciento (22%) de participación y Carreteras con seis mil doscientos setenta y dos 
punto diecisiete millones de lempiras (L 6,272.17) con un trece por ciento (13%) de participación.
La particularidad de que el fenómeno de corrupción siga en crecimiento, a pesar de las repercusiones 
del escándalo del Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), se asocia a las medidas 
adoptadas desde principios del año 2014, orientadas a frenar la transparencia y la rendición de 

nacional” conocida popularmente como la Ley de secretos. Esto ha propiciado un ambiente de 
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bienes y
servicios

Carreteras Puertos y
aeropuertos

Construcción de
edificios Energía

Obras y
reparaciones

varias

Otros: tangibles e
intangibles que

son actos ilegales
Valor 5,927.59 6,272.17 5,842.39 4,686.25 10,857.50 4,451.58 11,582.27
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Cabe recordar que la “oposición 
indignada” ya tenía tres meses de protestas en el último semestre de 2015 y éstas prosiguieron 
aún habiendo logrado la instalación de la Misión de Apoyo Contra la Corrupción y la Impunidad 

masiva emergencia de nuevos casos de corrupción demuestra, según se cree, que la agenda de 
extracción ilegal de recursos seguiría de manera ininterrumpida.

Estimación del fenómeno de la corrupción año 2017

En el año 2017 la cifra estimada de corrupción ascendió a un monto total de cincuenta y seis mil 
quinientos sesenta y seis punto sesenta y un millones de lempiras (L 56,566.61) equivalente a un 
once punto cincuenta por ciento (11.50%) del Producto Interno Bruto (PIB) a precios de mercado, 
siguiendo una trayectoria creciente similar al de los años anteriores del estudio.

alta participación son: Otros con doce mil ochocientos treinta punto veintisiete millones de 
lempiras (L 12,830.27) con un veintitrés por ciento (23%) de participación, Energía con once mil 
trescientos cuarenta y un punto noventa y un millones de lempiras (L 11,341.91) con un veinte 
por ciento (20%) de participación y Adquisición de bienes y servicios con siete mil quinientos 
sesenta y ocho punto veintinueve millones de lempiras (L 7,568.29) con un trece por ciento (13%) 
de participación.

Adquisición de
bienes y
servicios

Carreteras Puertos y
aeropuertos

Construcción de
edificios Energía

Obras y
reparaciones

varias

Otros: tangibles e
intangibles que

son actos ilegales
Valor 7,568.29 7,265.89 6,134.76 5,703.57 11,341.91 5,721.92 12,830.27
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Estimación del fenómeno de la corrupción año 2018

En el año 2018 con el auspicio del Gobierno de los Estados Unidos de América la MACCIH-
UFECIC, el Ministerio Público (MP) y la Corte Suprema de Justicia (CSJ), realizaron esfuerzos 
en contra del crimen organizado, extradiciones, captura y encarcelamiento de delincuentes que 
operaban en asocio con empresarios, militares y políticos; cabe asumir que habría en 2018 un 
nuevo ámbito de control y represión generalizada de la corrupción. 

Sin embargo, para este año siguieron emergiendo grandes casos de corrupción involucrando a 
los principales partidos políticos y, además, sendas iniciativas legales para impedir que sigan las 
investigaciones en las que se involucró a algunos políticos.

En el año 2018 la cifra estimada de corrupción ascendió a un monto total de sesenta y cuatro mil 
ochocientos ochenta y seis punto setenta y ocho millones de lempiras (L 64,886.78) equivalente 
a un doce punto cincuenta por ciento (12.50%) del Producto Interno Bruto (PIB) a precios de 
mercado, alcanzando el punto más alto en las cifras del estudio realizado.

Tampoco se registra ninguna reversión real de los onerosos “contratos a futuro” del sector público 
en alianza con el sector privado, donde se adquirieron carreteras y energía cara, obras faraónicas 
planeadas bajo presupuestos de pobre elaboración y a los que será necesario añadir un cien por 
ciento (100%) o más para poder concluirlas. La ampliación de los presupuestos destinados a 

Estado.

alta participación son: Otros con quince mil novecientos ochenta y cinco punto ochenta y cuatro 
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Otros: tangibles e
intangibles que

son actos ilegales
Valor 8,970.59 8,369.29 7,014.84 6,709.99 14,489.60 3,346.63 15,985.84
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millones de lempiras (L 15,985.84) con un veinticinco por ciento (25%) de participación, Energía 
con catorce mil cuatrocientos ochenta y nueve punto sesenta millones de lempiras (L 14,489.60) 
con un veintidós por ciento (22%) de participación y Adquisición de bienes y servicios con ocho 
mil novecientos setenta punto cincuenta y nueve millones de lempiras (L 8,970.59) con un catorce 
por ciento (14%) de participación.

Las submatrices combinando las quince (15) modalidades de corrupción, con las agencias o 
agentes involucrados, permiten señalar ocho (8) tipos diferentes de participantes en el fenómeno, 
tal y como se muestran a continuación: 
1. Gobierno Central.
2. Gobiernos locales. 
3. Resto del sector público.
4. Sector privado. 
5. Organizaciones de sociedad civil. 
6. Crimen organizado. 
7. Países cooperantes. 
8. Organismos Financieros Internacionales.

Es decir, que implica establecer proporciones de participación de cada uno de los agentes descritos; 
en la práctica se trata de hipótesis o conjeturas de asignación, con base en el análisis de contexto 
e información disponible.

En tal sentido, se trata de estimar no solo el “qué” de la corrupción, sino el “quién” o “quienes” 
son los participantes en estas actividades ilegales. Tal como se ha establecido, tanto el denominado 
crimen organizado, más una parte del sector privado y personas naturales que operan desde el 
sector público en la mayor parte de los casos políticos, son las tres instancias que aglutinan más 
del noventa por ciento (90%) del destino o apropiación ilegal de recursos. Este tipo de actores 

Participación estimada de sectores año 2014

participación al crimen organizado con quince mil doscientos nueve punto sesenta y cuatro 
millones de lempiras (L 15,209.64) equivalente al cuarenta (40%) de participación, seguido 
del sector privado con once mil quinientos trece punto sesenta y ocho millones de lempiras (L 
11,513.68) equivalente al treinta por ciento (30%) y por último al sector público con nueve mil 
ciento treinta y cinco punto cincuenta y nueve millones de lempiras (L 9,135.59) equivalente a 

  

Estimación de la corrupción según participación de sectores
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como personas del sector privado, políticos y funcionarios del sector público. Por supuesto, también 
participan en menor medida de algunas organizaciones de la sociedad civil y cooperativas, países 

Participación estimada de sectores año 2015

Sociedades mercantiles pertenecientes al crimen organizado, estarían participando en la 
ejecución de contratos de obras públicas y, además, sumado al sobreprecio aplicado a un metro 
de construcción, a un kilómetro de carretera o a un kilowatt hora de energía sería el método que 

indicados. Con ello trata de indicarse que la estimación del monto global de la corrupción apunta 
más a visualizar estas acciones tripartitas y menos al caso de un empleado de un hospital que 
sustrae una jeringa, o una caja de antibióticos para usarla o venderla.

participación al crimen organizado con dieciocho mil quinientos trece punto veintisiete millones 
de lempiras (L 18,513.27) equivalente al cuarenta y un por ciento (41%) de participación, seguido 
del sector privado con trece mil ochocientos setenta y dos punto once millones de lempiras (L 
13,872.11) equivalente al treinta y un por ciento (31%) y por último al sector público con diez 
mil novecientos cuarenta y tres punto veintiocho millones de lempiras (L 10,943.28) equivalente 
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Valor 5,901.53 1,822.76 1,411.30 11,513.68 1,125.08 15,209.64 578.93 384.88
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Participación estimada de sectores año 2016

participación al crimen organizado con diecinueve mil seiscientos treinta y siete punto setenta 
millones de lempiras (L 19,637.70) equivalente al cuarenta por ciento (40%) de participación, 
seguido del sector privado con catorce mil ochocientos ochenta y tres punto treinta y ocho 
millones de lempiras (L 14,883.38) equivalente al treinta por ciento (30%) y por último al sector 
público con doce mil quinientos setenta y cinco punto sesenta y ocho millones de lempiras (L 
12,575.68) equivalente a un veinticinco por ciento (25%) de participación, tal y como se muestra 
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Crimen
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Valor 7,377.0 1,856.05 1,710.23 13,872.11 1,169.67 18,513.27 359.46 179.87
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Valor 8,821.79 1,645.63 2,108.27 14,883.38 1,530.59 19,637.70 744.30 248.10
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En el caso de los gobiernos locales, resulta frecuente que se oculten los ingresos reales dejados de 
percibir por tasas y cánones aplicados a minería, explotación de canteras, ventas de tierras ejidales 
y contratos irregulares. En relación con países cooperantes y algunos OFIS, arriba referidos de 

entrega de la cooperación internacional.

Participación estimada de sectores año 2017

participación al crimen organizado con veintitrés mil doscientos diez punto noventa y seis 
millones de lempiras (L 23,210.96) equivalente al cuarenta y un por ciento (41%) de participación, 
seguido del sector privado con quince mil seiscientos tres punto catorce millones de lempiras (L 
15,603.14) equivalente al veintiocho por ciento (28%) y por último al sector público con catorce 
mil seiscientos cuarenta y un punto treinta y cuatro millones de lempiras (L 14,641.34) equivalente 

Participación estimada de sectores año 2018

participación al crimen organizado con veinticinco mil novecientos sesenta y nueve punto 
noventa y cinco millones de lempiras (L 25,969.95) equivalente al cuarenta por ciento (40%) de 
participación, seguido del sector privado con veinte mil trescientos ocho punto setenta y cinco 
millones de lempiras (L 20,308.75) equivalente al treinta y un por ciento (31%) y por último al 
sector público con quince mil seiscientos veintiséis punto treinta y siete millones de lempiras (L 
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Valor 9,631.03 2,729.65 2,280.66 15,603.14 1,753.56 23,210.96 735.37 622.23
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15,626.37) equivalente a un veinticuatro por ciento (24%) de participación, tal y como se muestra 

Las cifras anteriores están asociadas de manera directa a la anteriormente denominada como 
“nueva corrupción” donde los tres grandes sectores se consolidan cada vez más, para así juntos 

precios tres veces superiores a los promedios regionales e internacionales, las carreteras a precios 
muy elevados y caros respecto de países como Costa Rica, los concesionamientos a 30 años y 
las propias construcciones mediante APP son en verdad, el futuro inmediato y mediato en que se 
desenvolverá el país.
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Valor 10,295.0 2,486.69 2,844.68 20,308.75 1,756.83 25,969.95 800.41 424.47
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Conclusiones

Las proporciones estimadas del peso de la corrupción, que van entre un diez y 
doce punto cinco por ciento (10% - 12.5%) del PIB en el período 2014-2018, 
indican que no se trata de una magnitud marginal sin capacidad real de alterar 
la generación presente y futura de valor. Realmente, esta magnitud creciente 

un clima socioeconómico y político prolongado en los próximos años.

encarecimiento de los elementos claves para reproducir de manera sustentable 
la vida de grandes segmentos de la población hondureña. 

La escasez relativa de medicamentos e insumos en el sector sanitario, hospitales 
y centros de salud, el costo creciente de la energía y servicios públicos que en el 
pasado reciente eran gratuitos, tal es el caso del uso de carreteras, seguridad y 
transporte, más todo lo interviniente en el pago de extorsión a nivel habitacional, 
representa un verdadero obstáculo para producir bienestar social.

Tanto la corrupción tradicional como la corrupción que se apropia del futuro, 
supone la existencia de barreras para fomentar el ascenso social. En la actualidad, 

de poder superar la pobreza. La política aparece como una instancia total, de la 
que los ciudadanos no se pueden abstener de insertarse en espacios políticos que 
se caracterizan por promover la idea de que no se necesitan méritos técnicos o 
profesionales para triunfar. Esta es la variedad de política partidaria que promueve 
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La ciudadanía de los estratos sociales medios y bajos, se encuentra atrapada entre 

percibida por gran parte de la población joven y adulta, reside en abandonar 
un país donde: la falta estructural de empleos, la violencia, la inseguridad, la 
pobreza y los altos niveles de impunidad e injusticia, son los elementos con los 
que se convive a diario.

Como resultado del análisis practicado sobre los actores intervinientes y casos 
reales de los últimos años, cobra realidad la imagen conjunta de políticos, 
sector privado y actores del crimen organizado, actuando en conjunto y bajo 
determinadas estrategias. Lo que nos hace concluir que el fenómeno de la 
corrupción en los últimos años ha evolucionado hasta convertirse en un sistema 
agrupado tripartito, donde ya no solo participa el político común, si no que pasó 
a formar una estructura organizada criminal compleja.




